
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N",I27

Lorn' z{ Jt,t. 2orz
vIsTos

a) Licenc¡a médic4 presentada por
func¡onario Sr. JAIME ACOSTA GARCIA, AUXILIAR DE SERI'ICIO
Cesfam Dr. Juan Cartes Arias.

b) Memo N'142, de fecha 23 de Junio del
201'7 del Jefe del Depanamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde
autoriz¿ción pa¡a contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) CRISTHIAN
CERPA CRUCES,

c).- Lo dispuesto en el D.F L. N" l-3063, Ley
19.378 de fecha 1304.95 que establece el Estatulo de Atensión Primaria de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contraloria ReBional d€ la
República y en uso d€ l¿s facultades que me confisr€n los Arts. 12'y 63'del D.F.L. N'
l/2006.- que refunde Le) N'1t.695, Or8ánicá Constitucional de Municipa.lidades,
modificada po.la teyN'19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:

l.- Regularicese nombramiento en
calid¿d ds RXEMPLAZO suscrilo entr€ la L Municip¡lidad de tot¡ y el (la)
ñincionario (a) que a continuación s€ indica:

(c)

el
del

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
tlASTA
ORIGEN DEL CARCO

CATEGOR]A

CESFAM DR, ruAN CARTES ARIAS
CRISTHIAN CERPA CRUCES
AUXILIAR DE SERVICIO

 

44 HORAS
23 DE JUNIO DEL 2017
03 DE JULIO DEL 201,7

2.-El Sasto que generE el cumplimiento
del presente Decreto, deberí imputarse al sub¡ítulo 2 I , item 02 del presupuefo año
2011.

ANóTEsf, , REGÍsrRESE, coMUNieuEsE y

UCES

: LICENCIA MÉDICA DEL FUNCIONARIO
JAIME ACOSTA GARC¡A.
:F-15

CIPAL
ALCALDE

Distribucróni
- Contmloría
- La indicoda.
- Carpeta Funcionario

funcionario
Remuneración


